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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 12 DE ENERO DE  2009.


Siendo las nueve horas y nueve minutos del día doce de Enero de dos mil nueve.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por “Cooperativa de Viviendas Hoces de Cuenca, Sdad. Coop. de Castilla-La Mancha”, para construcción de 40 viviendas en bloque, en parcela ERC-VPO 2CI-I del Polígono “Villa Román III”.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a "Plataformas Aéreas Clem, S.A.", para construcción de nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de "Alquiler, venta y reparación de plataformas elevadoras, con lavadero y taller", en polígono industrial "Carretera de Motilla II" (SEPES), parcela nº 165.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a "Excma. Diputación Provincial de Cuenca", para legalización de construcción de albergue de la naturaleza, en paraje "Fuente de las Tablas".
1.2.- PLANEAMIENTO.

A).- Dejar sobre la Mesa las incidencias de obras de urbanización correspondientes al  Polígono Villa-Román III, del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca, para su posterior estudio.

B).- Dejar sobre la Mesa las Incidencias obras de urbanización, correspondientes al Sector 13 “Cañadillas Oeste”, del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca, para su posterior estudio.

2º.- ÁREA DE FAMILIA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Provincial de Familias Numerosas de Cuenca (ANFAC) en materia de política familiar.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
3º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- PRIMERO.- Se aprueba la relación de puestos de trabajo del Cuerpo de la Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, así como la del Cuerpo de Agentes de Movilidad como cuerpo auxiliar al de la Policía Local de Cuenca.

SEGUNDO.- Los puestos de trabajo podrán ser desempeñados por funcionarios que pertenezcan  indistintamente a cualquiera de las Escalas y Subescalas, clases y/o categorías del Grupo o Sugrupo de titulación a los que queden adscritos.

Los puestos, cuya cobertura queda reservada en la Relación de Puestos de Trabajo a los funcionarios pertenecientes a Cuerpos y Escalas que en cada uno de ellos se determinen, únicamente podrán ser desempeñados por funcionarios pertenecientes a dichos Cuerpos y Escalas, no pudiendo los citados funcionarios desempeñar puestos distintos a aquellos con las excepciones previstas en el presente Acuerdo.

Sólo excepcionalmente y en aquellos puestos en que así se recoja en la Relación de Puestos de Trabajo podrán encontrarse reservados a personal laboral.

Para el desempeño de los puestos de trabajo, el funcionario deberá cumplir los requisitos de titulación, formación o experiencia que para cada uno de ellos figure en el Anexo I.

TERCERO.- Los puestos declarados a amortizar quedarán suprimidos en el momento que resulten vacantes. La amortización será declarada por la persona titular de la Concejalía de Personal y Régimen Interior en cuanto se produzca el cese correspondiente.

CUARTO.- A) La modificación o supresión de los puestos de trabajo que figuren en el Anexo I, o la inclusión de otros de nueva creación, sólo podrá acordarse por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, o como consecuencia de la aplicación de una norma de carácter general de aplicación a la Administración del Ayuntamiento de Cuenca.

B) El procedimiento se iniciará a propuesta de la persona titular de la Concejalía del Área correspondiente, que remitirá a la Dirección General de Recursos Humanos la propuesta de modificación, acompañada de los informes económicos y funcionales que la justifiquen.

C) Revisada la propuesta por la Dirección General de Recursos Humanos, en coordinación con la persona titular de la Concejalía del Área de Hacienda, deberá ser objeto de negociación en el seno de la Mesa General de Negociación, la creación de puestos tipo distintos de los existentes en el Anexo I, las modificaciones de complementos retributivos y cualquier otro requisito de los contenidos en la Relación de Puestos, así como la supresión de puestos que no se encuentren vacantes.

D)  Elaborada la propuesta definitiva, por la persona titular de la delegación de la  Concejalía de Personal y Régimen Interior se elevará para su aprobación, si procede, por la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

QUINTO.-  Sólo podrán ser provistos los puestos de la Administración del Ayuntamiento de Cuenca que resulten dotados por los créditos establecidos en los presupuestos de la Corporación, previo informe de la Intervención General del Ayuntamiento con el visto bueno de la persona titular de la delegación de la  Concejalía de Hacienda.

SEXTO.- Los tipos de jornada se encuentran definidos en el Anexo II de la presente propuesta de Acuerdo.

B).- La aprobación de las Bases para la constitución de una bolsa de trabajo de técnicos de gestión de la Escala de Administración General, Grupo A subgrupo A2 de acuerdo con la clasificación del Art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
C).- La aprobación de las Bases para la cobertura de una plaza de psicólogo incluida en la Oferta Pública de Empleo de 2008.
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta y cinco minutos.  De lo que como Concejal Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJAL SECRETARIA,
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